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ECO DEL M A iST íR IO  CANARIO
PER IÓ D IC O  D E  ED U C A C IÓ N  NAC IO N AL

D IR E C C IO N  Y  o f i c i n a s :

S a n t o  D o m in g o , 4-5

S E  P U B L IC A  L O S - D ÍA S  

7, 18, 22 Y  30  D E  C A D A  M E S

''<Sco deí OKflgisteri o Canariô  se asocia 
ai doíor gue aflige a ía Gspaña cafóíica 
por eífaííecimiento deí insigne Príncipe 
de ía ügíesia, doctor Osidro Oomá ^o  ̂
más, Gardenaí primado de ías Gspañas, 
ocurrido en ôíedo, eí 22 de íŜ gosío de
m o.

El Cardenal Gomá
La Iglesia católica española ha perdido a uno de sus 

más preclaros hijos, pues el doctor don Isidro Gómá To­
más fué un prestigio de santidad, de cultura y  de inteli­
gencia.

S u  obra apostólica duranle su vida fué eficaz, atra­
yente y altamente sQcial-católica.
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Supo con su claro saber y su 
soberana bondad llevar-la silla 
meíropolifana de Toledo en mo- 
meníos difíciles para la religión 
en nuesíra patria, con sereni­
dad, salvando los tropiezos y 
allanando dificultades.

Concurrió al Congreso Eu- 
carfsíico de Buenos Aires, en el 
que dejó oír su voz repleta de 
españolismo-y tomó parte en el- 
Teatro Colón de dicha capital 
en un acto en cl que expuso la

gran obra civilizadora de Espa ­
ña.

Su  obra magnífica sobre la 
Eucaristía y  sus célebres Cartas 
Pastorales. Ie dieron fama de 
gran saber teológico y santidad.

S u  .muerte ha causado pro­
fundo dolor, pues España ente­
ra siente ia extinción del egre­
gio purpurado que.supo en todo 
momento engrandecer a Espa ­
ña y a la Iglesia católica.

Disposiciones Oficiales
O rden  de la  Subsecretaría  del M in iste rio  de Estado de 5 de A g o s to  de  
1940 (B . O. de l 10), docum entos para  conva lidar estudios y  títu los ex ­

tranjeros.

En  la presentación de expe­
dientes para convalidar estudios 
y  títulgs extranjeros, se viene 
observando ia omisión de requi­
sitos indispensables, con per­
juicio del servicio y  de los pro­
pios interesados; para evitar 
dudas y  a los fines reglamenta­
rios se agrupan a continuación 
las circunstancias y documentos 
que necesariamenfedebcn acom­
pañarse. a saber:

1 .° Instancia reintegrada con 
arreglo a !a ley del Timbre, en 
ja que claramente se haga cons­
tar:

a) La nacionalidad, edad, 
residencia y domicilio.

b) S i es persona seglar o 
religiosa, especificando el esta­
do-social en ei primer caso o la 
Orden a que pertenezca en el se­
gundo.

c) Lo que se solicita, conva­
lidación de estudios, parciales, 
o de totales, o de grados o títu­
los. consignando si los ha cur­
sado u obicnido en Centro Ofi­
cial o privado, en su país o en 
otro u otros extraños al suyo.

d) S i existe Tratado de reci­
procidad entre España o su na­
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ción, y caso afirmativo cl arti­
culo o artículos en que esté in­
cluido.

2 .° Título original o certifi­
cación equivalente en la imposi­
bilidad. que se acreditará, de 
comprar aquél, legalizado por 
vía" diplomática con la firma de 
la autoridad académica que lo 
expidió, reconocida por el mi­
nistro de Educación del país de 
origen: la de este por eJ de Re­
laciones Exteriores del mismo 
país; la del segundo, por el cón­
sul de España en la nación de 
que se trate, y  la firma del cón­
sul por cl ministro español de 
Asuntos Exteriores.

3 .° Certificación expedida 
por la Embajada, Legación o 
Consulado dcl pafs del interesa­
do en la que se acredite, sin lu­
gar a dudas, que es ia persona 
a cuyo nombre y favor está ex- 
•pedido el, título; que dicho título 
procede de un Centro ( ficial del 
Estado y que otorga derecho en 
e! país correspondiente para 
cursar el interesado. Es ía  ceríi 
ficación será también legalizada, 
por nuestro ministro de Apuntos 
Exteriores. S i  el solicitante es 
español..la certificación se limi- 
íará a los dos últimos extremos.

4 .° Partida de nacimiento le­
galizada por nueslro cónsul en 
•el país de origen y la firma del 
cónsul legalizada por e! minis­
tro español dé Asuntos Exícric- 
res; cuando se trate de súbditos 
españoles, la legalización será 
la acostumbrada.

5 .° Plan de estudios del pafs 
respectivo legalizado en la for­
ma dicha.

6 .° S i el solicitante extran­
jero hubiese cursado dentro de 
su país en Centro con equiva­
lencia oficial, habrá de acredi­
tar la plena ‘estimación oficial, 
sustituida con documento lega­
lizado del Ministerio xle Educa­
ción de su país, y  si se traía de 
grado en el Magisterio público, 
demostrará, además de la equi­
valencia, la paridad o planes y 
la semejanza de labor docente.

7 .° Cuando se trate de con­
validar estudios parciales ex­
tranjeros. acompañará el intere­
sado una certificación del Cen­
tro oficial donde hubiere cursa­
do, legalizada en la misma for­
ma que antes se determina para 
los lítulos originales.

8 °  Traducción por la Ofici­
na de Interpretación de Lenguas 
del Ministerio de Asuntos Exte­
riores de todos los. documentos • 
extranjeros que figuren en el ex­
pedienté

9 °  Reiptegro de cada uno 
de los documentos que se acom­
pañen con arreglo a^la vigente 
ley del Timbre.

Los interesados tendrán en­
tendido que la falta dc’alguno 
de los elementos prevenidos en 
los apartados anteriores o la 
ómisión de las circunstancias 
que en los mismos se reseñan, 
motivarán dejar sin curso el ex­
pediente.
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O. M .  de 3 de A go sto  (B .O . d e l 14), 
reso lución  d e l concurso de l I V  cen­
tenario de la  m uerte de Ju an  L u is  

V ives.

En  Madrid, a Ircs de agosto 
de mij novecientos cuarenta, se 
reunieron en cl despacho del 
ilusirísimo señor subsecretario 
del Ministerio de Educación Na­
cional, y  bajo su presidencia, 
los señores don luán Conírcras, 
marqués de Lozoya; don Mel­
chor Fernández Almagro, don 
Pedro Mourlane Michclcna y 
don Vicente Genovés Amorós, 
nombrados por orden de 30 de 
abril del ano actual, para cons­
tituir el Tribunal encargado de 
juzgar los trabajos presentados 
con motivo del concurso esta­
blecido por orden • de veintiuno 
de febrero del mismo ano para 
conmemorar el IV  centenario-de 
la muerte de Juan Luis Vives.-

E l  Tribunal, después de leídos 
y examinados los trabajos pre­
sentados'a este concurso, acor-, 
dó, por unanimidad, conceder 
premio para el artículo de revis­
ta al marcado con el lema «Ma­
ten Deserforum». y  para cl artí­
culo periodístico al que lleva el 
de «24 de marzo», de los que 
resultaron autores', respectiva­
mente, don José Corts Grau y 
don Antonio Hernández Gil.

Se  acuerda, asimismo, por 
unanimidad, hacer una mención 
especial del trabajo que lleva 
por lema «Vives, protección de 
la España gloriosa deí siglo

X V I» . dcl que és autor don 
Francisco Aldegunde Dorrcgo. 
en la imposibilidad de conceder 
uu segundo premio para artículo 
de revista.,

Y  se levanta ia sesión, firman­
do la presente acta todos los 
componentes del Tribunal.

“s

O . de 6 de A gosto , sobre  norm as  
p ara  el abono  de lo s  haberes no de­

vengados p o r  los ro jos.

La ju.stificación de adhesión a! 
glorioso Movimiento nacionai, 
a los efectos de pago de atra­
sos correspondientes a ia época 
roja, ha suscitado numerosas 
dlidas, que se reflejan en la tra­
mitación de tos expedientes, con 
posibles perjuicios para los in­
teresados.

E s  preciso, pues, dar nor­
mas claras que eviten el abimo 
de tales atrasos a quienes pue­
dan ser objeto de sanción por 
sus actuaciones posteriores a su 
declaración de cesantes por los 
gobiernos marxisías, sin perjui­
cio de retrasar el pago a quie­
nes tuvieron una conducta lim­
pia y un proceder correcto.

En  virlud de tales tazones, 
esta Subsecretaría ha acordado:

Primero. L  -s expedientes de 
los funcionarios que no fueron 
declarados cebantes, como des-: * 
afectos ai régimen marxisla, con 
publicacióTi de su cese en ia 
«Gaceta de Madrid», tendrán 
que ser acompañados de la cer­
tificación acreditativa de haber
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sido depurados, sin imposición 
de sanción.

Segundo. Los que vieron 
publicada en la «Gaceta» su ce­
santía. como desafectos al ré­
gimen marxista, deberán acom­
pañar solamente— si no estuvie­
ran aún depurados— una certifi­
cación de la Comisión depura­

dora competente en la que cons­
te que no existen cargos contra 
el interesado o cuales son tales 
cargos.

A  los Jefes de Secciones Admi­
nistrativas de todas las pro­
vincias y Habilitados de este 
Ministerio.

Hojas de Servicios
Doñá'Africa González Yanez, con 

5 años y 11 meses de servicios en 
propiedad; 5 meses en la categoría y 
2 años. 7 meses y 5 días interinos.

Doña Ramona López Delgado, con 
5 anos, 3 meses y 19 días de servi­
cios en propiedad; 2 meses en la ca­
tegoría y í  año, 4 meses y 9 días in­
terinos.

Doña María del Carmen González, 
con 23 años, 7 meses y 28 días de 
servicios cn propiedad; 5 meses en' 
la categoría y 5 anos, 5 meses y 7 
días interinos.

Doña Teresa Candalias Jiménez, 
con 5 años, 5 meses y 7 días en pro­
piedad; 5 meses en la categoría y 4 
meses y 16 días interinos.

Doña Flora Rodríguez Ferraz, con 
2 años y 7 meses de servicios cn pro­
piedad; 2 meses cn la categoría y 4 
afio', 6 meses y 7 días interinos.

Doña Magdalena Carballo Fernán­
dez, con 5 años y 9 meses de scrvi-

( Continuación)

cios en propiedad; 3 meses en la ca­
tegoría y 7 años y 18 días interinos.
• Dona Trinidad Herrera Hernández, 

con 2 años, 7 meses y 15 días de ser­
vicios en propiedad; 5 meses en la 
categoría y 1 año, 4 meses y 13 días 
interinos.

Dona Inocencia - Durán Casañas, 
con 12 años, 9 meses y 27 días de 
servicios en propiedad; 5 meses cn la 
categoría y 1 año, b meses y 18 días 
interinos.-

Dona Vicenta Fernández Fernán­
dez, con 13 anos, 2 meses y 20 días 
de servicios en propiedad; 5 meses 
en la categoría y 2 años. 4 meses y 1 
día interinos.

Doña Martina Balés, con 5 años, 6 
meses y 12 días de servicios en pro­
piedad; 5 meses en la categoría y 4 
meses y 12 días interinos.

Doña Josefina Torres Díaz, con 1 
año, 8 meses y 15 días de servicios 
én propiedad; 3 meses en la catego­
ría y 10 meses y 27-días interinos.
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Dofia Rosario Rodríguez Rodrí­
guez, con 9 meses de servicios en 
propiedad: 3 meses en la caiegoría y 
11 meses y 15 dfas interinos.

Dofia Isabei Herdández González, 
con 5 años, 6 meses y 19 días de 
servicios en propiedad; 5 mcsesjcn la 
categoría y 2 años,'3 meses y 13 días 
interinos.

Dona Esperanza Valderramas, con 
6 años y 2 meses de servicios en 
propiedad; 5 meses en la categoría y 
3 años, 3 meses y 8 días interinos.

Dofia M.* del Carmen Martín Be- 
reicrbide, 5 años. 5 meses y 26 días 
de servicios en propiedad; 5 meses 
en la categoría y 1 mes y 21 días in­
terinos.

Dofia M.® Luisa Marizat González, 
con 20 años, 7 meses y 29 días de 
servicios en propiedad; 5 meses en la 
caregoría y 2 años, 2 meses y 25 días 
interinos.

Doña Mélida Bethencourt Yanez, 
con 5 años y 11 meses de servicios en 
propiedad; 5 meses en la categoría y 
3 anos, 4 meses y 29 días interinos.

Doña Eloísa Pena García, con 8 
años, 11 meses y 28 días deservi­
cios en propiedad; 5 meses en la ca­
tegoría y 2 anos, 1 mes y 10 días in­
terinos.

Doña Rafaela González Rojas, con 
5 anos y 11 meses de servicios en 
propiedad; 5 meses en ta categoría y 
1 año, 9 meses y 14 días inierinos.

Dona Corina Ruiz Frías, con 20 
años y 11 meses de servicios en pro­
piedad; 5 meses en la categoría y 1 
ano y 18 días interinos.

Doña Carmen Pérez Galván, con 
5 anos, 6 meses y 16 días de servi­
cios en propiedad; 5 meses en ta ca­
tegoría y 8 años. 1 mes y 18 días in­
terinos.

Doña M.® de las Nieves Rodríguez 
Marlín. con 5 años, 6 meses y 1,7 días 
de servicios en propiedad; 5 meses 
en la caiegoría y 8 años, 5 meses y 
1 día interinos.

Dofia Esmeralda Rodríguez Bou­
za, con 6 años y 2 meses de servi­
cios en propiedad; 5 meses en la ca­
tegoría y 4 años, 9 meses y 3 dfas 
interinos.

Don Eleuterio Quinteiro Malvar, 
con le f io s ,  S meses y 23 días de 
servicios en propiedad; 5 meses en la 
categoría y 4 años, 8 meses y 25 días 
interinos.

Don Simón Sosvilla Felipe, con 5 
años, 5 meses y 14 días de servicios 
en propiedad; 2 meses en la catego­
ría y 7 cños, 8 meses y 22 días inte­
rinos.

Don Francisco Tejera Frías, con 5 
años, 3 meses y 18 dfas de servicios 
en propiedad; 2 meses en la cate­
goría y 2 anos, 5 meses y 18 días in­
terinos.

Don Julián Guerra Algarrada, con 
5 años y 7 meses de servicios en pro­
piedad: 5 meses en la caregoría y 4 
años, 8 meses y 22 días interinos.

Don Eugenio A. Carballo Fernán­
dez, con 5 anos, 6 meses y 19 días 
de servicios en propiedad; 5 meses 
en la categoría y 3 meses y 15 días 
interinos.

Don Enrique Campos Galbi, con 9 
anos, 7 meses y  18 días de servicios 
en propiedad; 5 meses en ta catego­
ría.

Dofia Martina E . Luis Afonso, con 
l año, 8 meses y 15 días deservi­
cios en propiedad; 3 meses en la ca­
tegoría y 10 meses, 27 días interinos.

Don Francisco Hernández y Her­
nández. con 5 años, 6 meses y 19 
días de servicios en propiedad; 5 me­
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ses en la categoría y i mes y 11 días 
inlerinos.

Doña María Padullés Tárrega, con 
8 meses y 16 días de servicios en pro­
piedad y 3 meses en la categoría.

Don Ismael Cantó Montesino, con 
4 afios, 8 meses y 28 días de servi­
cios en propiedad; 5 meses en la ca­
tegoría y 2 meses y 21 días interinos.

Don Luis Fernández Pérez, con 15 
años, 1 mes y 5 días de servicios en 
propiedad y 5 meses en la categoría.
. Don Esteban Martín Mederos, con 

19 anos y 9 meses de servicios en 
pí-opiedad.y 5 meses en la categoría.

Doña Conccpción-Sanfiel Hernán­
dez, con 5 años, 6 meses y 16 días 
de servicios en propiedad; 5 meses 
en la categoría y 3 años, 4 meses y 9 
días interinos.

Doña Candelaria Cáceres Dorta, 
con 6 años, 11 meses y 19 días de 
servidos en propiedad, 5 meses en la 
categoría y 2 años, 9 meses y 25 días 
interinos.

Don Julián Roja de Vera, con 18 
años y 5 meses en propiedad; 5 me­
ses en la categoría y 9 meses y 27 
días interinos.

Don Eusebio Muñoz Moya, con 12 
años, 9 meses y 20 días de servicios 
en propiedad y 5 meses en la cate­
goría.

Don José Pérez Romero, con Í7 
anos, 7 meses y 11 días de servicios 
en propiedad; 4 meses en la categoría, 
y 1 año, 9 meses y 21 días interinos.

Don Justo Junquera Btasco, con 5 
anos, 3 meses y 19 días de servicios 
en propiedad; 2 meses en la catego­
ría y 1 año y 4 meses inlerinos,

Don Juan Sánchez de la Barreda, 
con 5 años, 6 meses y 16 días de ser­

vicios en propiedad; 5 meses en ia 
categoría y 8 meses y 29 días inte­
rinos.

Don Juan Lisón Lozano, con 12 
ano^ 5 meses y 14 días de servicios 
en propiedad; 2 meses en la catego­
ría y 3 años y 8 meses interinos.

Don Isidoro Santos Díaz, con 5 
años, 6 meses y 19 días de servicios 
en propiedad; 5 meses en la catego­
ría y 5 años, 8 meses y 8 días inte­
rinos.

(C ontinuará)

N E C R O L O G I A

En Adeje ha dejado de existir el 
respetable señor, padre de nuestro 
distinguido amigo y apreciable com­
pañero, don Tomás Morales Socas, 
maestro de la escuela de niños núm. 
1 de dicho pueblo, y padre político de 
nuestra distinguida compañera dofia 
Antigua Armas Falero, maeslra de la 
escuela de niñas de la Zarza, en 
Fasnia.

Reciban ambos compañeros 'nues­
tro más sentido y sincero pésame 
por pérdida tan sensible.

En Tacoronte ha dejado de"existir 
un pequeño hijo de nuestra estimada 
compañera, doña Candelaria Cáce­
res Doria, maeslra del Sauzal, a 
quien significamos nuestro más sen­
tido pésame por el dolor que le afli­
ge por fan sensible pérdida, que ha­
cemos extensivo a su apreciable es­
poso y demás familiares.
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Desde Madrid

Jubilación.

Ha sido jubilado por cl Minis­
terio de Educación Nacional, 
por edad reglamentaria, don Al* 
frcndo Marfin Vara, maeslro de 
Santa Cruz de Tenerife.

Bajas en el servicio.

Han sido declarados baja cn 
cl servicio oficial de la ense­
ñanza los siguientes maestros 
de la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife:

Don Alfredo Mederos Galán, 
maestro de Aceviño. en Her­
migua; don A l e j a n d r o  J i ­
ménez Parruca, del Lomo de 
Mena, en Güimar y  don Hilario 
Llano González, de Tijoco. en 
Adeje.

Peregrinación del Magisterio 
a Zaragoza.

La Peregrinación del Magislerio 
Nacional a Zaragoza, que había de 
celebrarse en los últimos días de es­
te mes, ha sido aplazada para llevar­
la a cabo en el mes de noviembre ve­
nidero.

Petición desestimada.

Al maeslro don Diego Rodríguez y 
Rodríguez, que regentó la escueia n.° 
2 de Adeje, se le desestima la petición 
de indulto, por la Dirección General 
de 1.® Enseñanza, dado que no lleva 
Ires años separado de la enseñanza.

Petición estimada.
Se  estima la solicitud del maestro 

nacional don Teodoro Serrano Huer­
ta, sobre que quede sin efecto su in­
cursión en el artículo 171 de la Ley 
y se le dá un plazo de un mes para 
posesionarse de ta escuela de Ta- 
magarda, en Vallehermoso.

De Actualidad
Cuentas del material.

Advertimos que solo tienen que 
justificarlas cuentas del material del 
año 1939, los que no lo hicieron a su 
tiempo o los que solo justificaron el 
primer semestre.
■ Todos los maeslros y  maestras 

que figuran en las relaciones publi­
cadas en los meses de marzo y abril 
por el «ECO», tienen justificadas las 
cuentas de lodo el año referido.

Oposiciones a piazas 
de Inspectores.

Es  probable que para octubre se 
anuncien ciento cincuenta plazas de 
Inspectores de 1,® Enseñanza, vacan­
tes cn roda España.

Matrícula abierta.
Desde e ll.®  al 30 de septiembre 

próximo se hallará abierta la matrícu­
la pare los estudios de Bachillerato 
cn cl instituto de Enseñanza Media 
de Santa Cruz de Tenerife.

Ignoramos si c! de Sania Cruz de 
ia Palma, funcionará en el próximo 
curso, dedo que solo se le autorizó 
por el curso de 1959-40.

Reparación y  aseo de locales.
Se recuerda a todas" las Juntas lo­

cales de 1.® Enseñanza la obligación 
que tienen de interesar de los Ayun­
tamientos la reparación y blanqueo,
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pintura y fregado de los locales es­
cuelas anfes de dar comienzo al cur­
so venidero.

N u ev a s  vacantes.
Por jubilación del maestro que la 

desempeñaba, ha quedado vacante la 
escuela de niños de tier.migua en la 
Gomera.

También queda vacante en el mes 
próximo la regencia de la Escuela 
práctica dé la Normal de La Laguna,- 
por. la jubilación de la maestra qüe 
accidentalmente la desempeña.

Escudas vacantes de 
hembras

Ei día 1,® de Septiembre se encon­
trarán vacantes para ser provistas in- 
ferinameuie las siguientes escuelas 
de niñas y mixtas:

Escuela unitaria de niñas de los 
Asilos Benéficos, en Santa Cruz de 
Tenerife.

Sección graduada de niñas de S a ­
lamanca, en la capital.

Escuela mixta, de Vera Rosa, en 
San juan de la Rambla.

Escuela mixta de Ruigómez, en El 
Tanque.

Escuela unitaria de niñas de la De­
hesa, en el Puerto de la Cruz.

Escuela unitaria de San Antonio, 
en Breña' Baja.

Escuela unitaria de Las Ledas, en 
Breña Alia.

Escuela.unitaria de Argual, en Los 
Llanos.

Escuela unitaria de Los Campitoy, 
en Los Llanos.'

Escuela unitaria de Tazacorte n.° 6.
Escuela úniiaria de Callejón de 

Ordaiz, eii Hermigua.
Escuela mixta de Las Casas, en 

Frontera.
f'scuela mixta de Mafpaís,' en Can­

delaria.
Escueia unitaria de Araya. en Can­

delaria.

Junta Provincial de Primera 
Enseñanza de Santa Cruz de 

Tenerife

S e  concede autorización  a  las 
M aestras N ac ion a les  para  asistir a

un  curso de F a lan ge  Fem enina.

El Presidente de ¡a junta Provin­
cial de 1.® Enseñanza ha recibido cl 
siguiente telegrama del lltmo. Sr. Di­
rector Generai del Ramo:

«De orden del Sr. Ministro quedan 
autorizadas maestras inscriptas para 
asistir cursos organizados por Sec­
ción Femenina de F . E . T. y de las 
JO N S  del l . °a i  18 de Septiembre».

Lo que se hace público para cono­
cimiento general.

Notas sociales
En Sania Cruz de Tenerife ha da­

do-a luz un hermoso niño nuestra es­
timada compañera doña Dolores Dor­
ia Cartaya, maeslra nacional de Ba­
rranco Grande y esposa de nuestro 
apreciable amigo don José Ferrer 
Cabo.

Al publicar de nuevo en nuestras 
columnas el presente natalicio, salva­
mos con ello el error' cometido en. 
nuestro número del 15 del actual, en 
el que se puso por equivocación 
Calvo, en cl segundo apellido del Sr. 
Ferrer.

P E R M U T A
M aestra  prop ietaria  de la  P en ­

ín su la , 5.000 pesetas, desea perm u­
tar con com pañera de Santa Cruz, 
añejos, jo pueb los im portantes.

P a ra  in form es: A .  L ó p ez .- Calvo  
Sotelo, núm . 8. A lam ed a  (M á ­
la g a ).

Ayuntamiento de Madrid
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Escuelas vacautes para los maestros dcl Plan 
Profesional que han terminado las prácticas

IS LA  D E  T EN ER IF E

Santa Cruz de Tenerife: escuela 
uniiaria del barrio del Perú: ídem id. 
de! barrio de los Lavaderos.

Dos plazas de maestros de Sec­
ción en el barrio de Salamanca.

Dos ídem en el barrio del Cabo.
Una ídem en el grupo escolar Dug-

Dos plazas en el barrio Norte.
Dos ídem en los Asilos Benéficos.
La Laguna: Unitaria núm'. 4; dos 

plazas de maestros de Sección en la 
escuela práctica.

La^mixfa del Pico de Tejina.
La unitaria núm. 1 del Valle de 

Guerra.
Orotava; la unitaria de la Perdo­

ma. ídem de la Dehesa baja.
Realejo Alto: la unitaria núm. 2.
San Juan de'la Rambla: la mixta de 

la Rambla.
Icod: la unitaria del Molledo.
Ei Tanque: unitaria dcl casco.
Guía de Isora: unitaria de Chío.
El Sauzal: unitaria Ravelo y unita­

ria Carretera.
Fasnia: unitaria nüm. 1.
Güimar: .Lomo de Mena, unitaria;
Arico: Arico Viejo, unitaria.
Adeje: unitaria Tijoco.

ISLA  D E LA  PALM A
San Andrés y Sauces núm. 1
E l Paso; ‘unitarias números I
Taiuya: unitaria,
Camino Viejo: unitaria.
Los Llanos: unitarias núms. 1
Triana: unitaria.
Todoque.: unitaria.
Tijarafe: unitaria Arecidh.
Puntagorda; unitaria núm. 5.
Fuencaliente: unitaria Los Quema 

dos.

2.
2 .

y 2.

Breña Alta: unitaria Miranda de 
Abajo y uniiaria Buenavista.

Sama Cruz de la Palma: unitaria 
Velhoco.

. IS LA  D EL H IERRO

Vaiverde: unitaria njím. 2.
San Andrés: unitaria.
Isora: unitaria.
E l Pinar: unitaria.
Guarazoca: unitaria.
Merese: mixta.

IS LA  DE LA  GO M ERA

Hermigua: unitaria casco.
Callejón de Ordaiz: unitaria.
Llano del Campo; unitaria. 
Palmarejo: unitaria.
Santa Catalina: unitaria. 
Cabezadas; unitaria.
San Pedro: unitaria,
Aguio: uniiaria núm. 1. 
Vallehermoso; unitarias números 

1 y 2.
El Ingenio; uniiaria.
E l Cercado; unitaria.
Macayo: unitaria.
Alajeró: unitaria Piaya de Santiago.

SECCION ADMINISTRATIVA 

DE PRIMERA ENSEÑANZA
D E SAN TA  C R U Z  D E T E N E R IF E

Don Antonio Hernández Herrera, 
remite instancia y hoja de servicios, 
en la que solicita de la Dirección 
General de 1.* Enseñanza traslado 
provisional, de la escuela de Guin­
cho, en Garachico.

Ayuntamiento de Madrid
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I
)

Doña Edelmira Padrón Abreu,' 
remite instancia dirigida a la Direc­
ción General de 1.® Enseñanza, soli­
citando dispensa de edad para regen­
tar escuelas interinas.

En virtud de traslado forzoso se 
nombra maestra en propiedatl de la 
escuela mixta dei Farrobiilo, en Sta. 
Ursula, a doña M.® del Carmen Ro­
dríguez de la Cruz, dejando vacante 
la de Ruigómez, en el Tanque.

Ha sido nombrada maestra pro­
pietaria provisional de la escuela mix­
ta de Las Canteras, cn La Laguna, 
«toña Candelaria Alonso Marrero. la 
que se posesionará de la misma e! 
I . °  de septiembre próximo!

También lo ha sido con el mismo 
carácter de la Sección graduada de 
niñas de Duggi, en Sfcnla Cruz de 
rcnsrife, dona María d¿l Amparo 
Olano Gorosiiza”.

Han reniiihdo las cuentas del mate­
rial correspondiente al ano 1 9 3 9 . los 
maestros y maestros síguiéntes, de 
los que no la enviaron anteriormente:
- Don Antonio Mederos Sosa, de 
San Juan, en Tacoronte; doña Loren­
za Pérez García, de San Andrés, en 
Valverde; don Francisco Rodríguez 
y Rodríguez, de la Cisnera. en Arico; 
don Pablo Pérez Ledesma. de Taza- 
corle; don Augu.sto Yanez Barrios, 
de la graduada de GarachiCo; don 
Eugenio Noda Perdomo, de Los Bal­
díos; don Ramón Fernández y Her­
nández, del Sobradillo; doña Salomé 
González Afonso, de| Charcp.del-Pi- 
no; doña Antigua Armas Fafero. de 
Adeje núm. 2; don Tomás Morales

Socas, de Adeje núm. i  ; don Ignacio 
Viejo Rodríguez, del Charco del Pi­
no; don Marcos Trujillo, de Vallc- 

'hermoso núm. 1; don Domingo Chi­
co González, de San Juan,-en Güi­
mar; doña Concepción Sanfiel Her- 

. nandez, de Arico Viejo; doña Cons­
tanza Cano Quijada, de Laguna de 
Santiago; don Andrés Triviño Colla­
do, de Vilaflor; don Marcial Alcón 
Pantoja, de San Sebastián y don An­
tonio Rius Zunón, de La Laguna.

Traslados a la Provincia 
de Las Palmas

Por Orden Ministerial han sido 
trasladados a 'las escuelas de la pro­
vincia de Las l̂ ’almas, los maestros 
de esta provincia siguientes:

Don Eulogio Prieto y Prieto, de La 
Caleía de Los Silos a Tesegnile, en 
Teguise, isla de Lanzaroíe. •

Don Esteban Martín Mederos, .de 
Santa Cruz de Tenerife, para Arre­
cife, en Lanzdrote.

Don Antonio Muñoz Castelblan- 
que, de La Laguna, para la unitaria 
num. 2, de Agaefe, en Gran Canaria.

Don Roque Quirós Coba, de Los 
Silos, para Puerlo de Cabras, núm.’ 
1, isla de Fuericvenlura.

Don Juan Conirera Lorenzo, de la 
Orotava, parala unitaria núm. 3 de 
Agaefe, Gran Canaria.

“ Doña Carmen Wangüemert Leal, 
para el Cercado, en Las PaJmas.

Doña Carmen González Rodríguez, 
de Araya, paralahiche, en Teguise, 
isla de Lanzarotc.

E V A N G E H O S
‘■La Tinerfeña**. Castillo  44
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C D .
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